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1 E L O G I O A C A D E M I C O 

D E L 

POR E t 
f ; mm m-tóú neí baba iw obnst {aoiosiqsDS obaw¿ noo 

BZOMO. SEiTOR D. JTJl-H G-OlfSALES 

[ateíiráttco be 0 . ?folocjia: g kitía por el WOCÍÚX I?. Vicente be la 
fuente, íUMiotmmo, ett laí ííci]mü9 c ú á x a b a s por la Umuírsiííoí) 

iHabriÍJ el bia 20 be Culio be I845t íu ^ufra^ia bel alma be b i -
íl)0 Sluatinaime Bcñov, 

1LLMO. SR. RECTOR: HONORABLES DOCTORES: 

Hacer ante un cuerpo liteFario el elogio fúnebre de uno de sus miembros, si 
^ este ha sido un varón insigne que en el discurso de una larga vida dio muchas y 

patentes pruebas de una inteligencia superior, de un estudio incesante y de un 
saber profundo , cosa es fácil y llana; mas diré, es en cierto modo un empeño 
agradable para un amigo antiguo, poner sobre la tumba del amigo una corona, 
no de vana hejarasca sino de buenas flores.—Pero , señores, al emprender yo en 
vuestra presencia el epicedio del limo. Sr. D. Vicente González Arnao, Dean de 
la facultad de Jurisprudencia de esta Universidad, me encuentro algún tanto em
barazado y confuso. Pues q u é , ¿el Doctor Arnao era acaso un hombre vulgar, 
sin mas lauros literarios que los que contiene una pobre relación de méritos? Al 
Entrarlo: fue un jurisconsulto y un literato eminente, ornamento del foro matri
tense, y uno de los doctores que en los últimos tiempos han hedió mas honor á h 
diversidad de Alcalá.—Pues entonces, ¿qué obstáculo, qué dificultad se opone á 
P'ntarle y elogiarle como merece? Lo diré francamente: casi todos vosotros le 
Neis conocido valetudinario, agoviado con el peso de los años,- andando con tra-
,3j0 y hablando con rtiticultad, pues su pronunciación que nunca fue expedita se 
"̂ "ia entorpecido por la debilidad física.—Vosotros , pues,. que apenas habríais 
0l,0 nombrarle hasta que hace seis ó siete años se presentó en esta Universidad, 
jco|no babiais de pensar que aquel anciano, de traje y aire tan modesto, era una 
t.eias personas mas notables del reino por su mérito literario? ¿No tengo yo mo-
e'liV"3 temer (lue mis alabanzas os han de parecer exageradas y mi discurso la 
e arla de un viejo, laudator temporis aetí? Esto es lo que me turba y arredra en 
aduim0rnent<}: sentiria mucho que pudieseis imaginar que yo, que no he sabida 

arMas reinas, venia aqui á adular á los muertos.—Pero no: la rectitud de 
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vuestro juicio yía nobleza de vuestro carácter no os permitirán abrigar semeja a 
sospechas; y confio que daréis crédito á mis palabras, ajustadas á la mas ^ [ A ^ 
verdad.—Las muestras de benevolencia que me glorio haber recibido del claJ"clú' 
en mas de una ocasión, me hacen también esperar, que siendo justo con laJ' »cl 
recida memoria del objeto de estas honras funerales, sea también indulgente y ^ 
los defectos de su inelegante orador. 

Nació el Doctor Arnao en Madrid á 26 de octubre de 1766, y fueron J^t 
Padres D. Antonio González, propietario, y Doña María Arnao de Mendoza.^lPu 
tudio las Humanidades en la Escuela Pia de San Fernando de esta corte;. J 
concluir estos estudios en 1779T sostuvo un acto público de Retórica y Poétj, fl. 
con grande aceptación, dando ya en edad tan tierna manifiestos indicios de suSf5 
pacidad y aplicación.—Matriculóse al año siguiente en los reales estudios de i 
Isidro, establecimiento fundado por Carlos IIIT inmediatamente después de laelf! 
pulsión de los jesuítas, en el famoso colegio imperial de estos, y con sus misini .t 
rentas; (y lo que mas recomienda el pensamiento del gobierno de este buen ref • | 
con un espíritu diametralmente opuesto al que animaba á aquella sociedad célela \\ 
—Los nuevos estudios correspondieron completamente á los fines de su institución ^ 
y en esta escuela, que por los años de 80 de! pasado siglo se hallaba en un estai cic 
brillante, gano e! Doctor Aroao los cursos de Lógica, Etica y primero de Matt oti 
máticas, cuyo estudio no era entonces obligatorio para los cursantes de Filosofi; ^ 
j que continuó después privadamente con el mismo catedrático, el benemérit L 
D. Vicente Duran.—La resolución espontánea de un joven que se proponía segoi w 
la carrera de jurisprudencia , de iniciarse en las ciencias exactas, tan desdeñad- ^ 
por aquellos tiempos en los estudios académicos, prueba claramente que en élln \ 
bia, sino un fondo de saber, al menos el discernimiento necesario para aprecii (, 
las ventajas que en sus futuras investigaciones había de reportar del conocimia ¡ 
to de las verdades matemáticas. -Solo los hombres de genio que poco ó mué j 
se adelantan á su siglo, son los que dán estos pasos avanzados: mas adelam á 
tendré ocasión de notar que el Doctor Arnao manifestó en otras materias señi n 
les de la superioridad de sus luces y de la elevación de sus miras. I 

Hechos estos estudios preliminares con tan buenos auspicios y con el frol ri 
que era consiguiente á la ilustración de los maestros y al talento y laborioskk E 
del discípulo, emprendió el de la jurisprudencia civil y canónica en la Univet' n 
sidad de Alcalá.—Esta •Universidad, honor de España en el siglo X V I , empt E 
zaba á salir del letargo en que, como todas las demás del reino, habla estaí fE 
sumida desde fines del X V I I : edad de hierro de nuestros establecimientos cief 1¡ 
tíficos, en la que el bárbaro escolasticismo se habla enseñoreado no solo del»; 
aulas de Filosofía y Teología, que parecía debían ser su especial dominio,» é 
no que habia invadido las de medicina y jurisprudencia.—El Doctor Arnao tu a 
la fortuna de emprender sus estudios jurídicos bajó la dirección de hábiles ro» d 
iros.—Yo conocí en 1794 dos de ellos, los doctores Chacón y Morales, hon* ti 
profundos en la ciencia del derecho; y oí hablar con mucha estimación de ^ li 
dos, que ya hablan dejado la Universidad, los doctores Valverde y Pastor, y 
asi mismo de los célebres Bodega y Heros, que sin ser catedráticos, tenían m j 
cha influencia con la juventud estudiosa, y le señalaban el camino de la ge"01' 1 
na ciencia canónica.—En tan buena época estudió el Doctor Arnao; de af 1 
claustro, ya entonces respetable por su saber, recibió la aprobación unánime F 1 
ra los grados de Bachiller en Cánones y de Licenciado en ambos derechos: Je " 
28 de junio del789 fue condecorado con la borla de Doctor.—Al terminar su c3 ( 
rere, pasaba por uno de los mas aventajados alumnos de aquella Univer^j 1 
y cuenta, señores, que tuvo por condiscípulos y rivales á los Enriquez deP] I 
á los Dusmet, á ¡os Siles, á los Cuevas, á los Cañizares, á los Novellas y a ñ 1 
que no menciono porque no quiero nombar sino á los que como catedrática- I 
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ron después un merecido renombre.—Lo que contribujo mucho ásu reputa-
fue el ser uno délos pocos jóvenes que en aquellos tiempos se dedicaban 

r--ios estudios, nada comunes, aunque íntimamente eolazados con la jurispru-
k xñ civil, los cuales, á pesar de su grande utilidad para los adelantamientos 
P ta eran mirados de mal ojo por el sermmpecus de los lejistas.—Hablo del 

gcbo natural, del de gentes y del político, de cujas materias defendió un acto 
'I tico con aplauso de, los hombres entendidos. 

Pu por jos tiempos en que concluía su carrera en Alcalá, existia en Madrid una 
j tecira de Historia Literaria á cargo de D. Miguel de Manuel, Bibliotecario de 
¿i |a Estudios de San Isidro , donde se reunía todo lo mas distinguido de los 
J hmbres estudiosos déla corte.—Este insigne literato daba alli , en sabios dis-
• i 'yrgos sobre diferentes ramos de literatura, grande pábulo á esta clase de es-
i ej l(u(ji0s y mucho estimulo al movimiento intelectual que entonces se obraba en 
% e;ta capital.—Los que se inscribían como discípulos en esta cátedra, contribuían 
re a Los progresos del saber con diversidad de disertaciones y trabajos lilerarios;, y 

ê i i (jn délos años de 90 y 91 se presentaron en palestra pública varios indivi-
cioi uos sosteniendo las tesis que resultaban de los discursos particulares que á j u i -
sta: f|0 común de los concurrentes se habían considerado mas dignos de ocupar la 
fee atención publica.—inscrito el Doctor Arnao en esta cátedra 6 academia, distin-
iofi) guióse en ella notablemente: alli \e)ó varias disertaciones y sostuvo los ejercicios 
léril públicos que se celebraron á fines de 1790 y 91, únicos que permitió el gobier-
egOino-el cual arredrado ya con el temido contagio de la revolución francesa, casi 
mk ¡;e mepintió del impulso que habla, dado á los progresos científicos en España.— 
-lili Merece particular mención entre estas lecturas el Discurso sobre las antiguas co-
fecii lecciones de cámnes griegas y latinas, que se imprimió en 1792-, y de cuya uti-
m üdad pai'a los jóvenes que se dedican al estudio de las ciencias eclesiásticas, no 
vá me detengo á hablar porque es conocido de vosotros , habiendo regalado el autor 
íla»! á nuestra Universidad los ejemplares que de é! le quedaban.—También publicó 
» poco después otro fruto de sus lectoras en la cátedra del Sr. de Manuel, y fue el 

Ensayo de una historia civil de España^ folíelo .pequeño .en 8. 0 , pero de mé-
^ rito grande.—Lo cahíico, asi, porque en él proponía se escribiese la historia de 
sî  España del modo que han escrito la de otros, paises los célebres íioberíson, Hu-
iw rao, Fergusson, Wütson y otros ingleses; y no siendo conocidas estas obras ea 
mF España por los años de 90, la idea del Doctor Arnao no fue una imitación de los 
istail famosos historiadores de la escuela de Edimburgo, .sino un pensamiento original, 
ciM liijo de su .genio filosófico. 
^ El deseo de saber que le devoraba no le dejaba contentarse con estos esíu-

''ios de erudición, análogos á su principal carrera, y le impelía á extender la es-
i'.W lera de sus conocimientos por otras regiones extrañas al parecer á la profesión 
natí de jurisconsulto. Estudiante de Filosofía, ya inaoifesíó afición á las ciencias Ma--
# temáticas.; Doctor en leyes, se dedicó á las naturales, y ganó en los estudios pú-
oW blicos de esta corte los .cursos de Física exporimental, de Botánica, de Química 
co5> de Mmeraiogia..—Esta afición y estos estudios, que él con un tacto raro en aque-
1 n"1 ''os tiempos herinanaha con ios de las ciencias inórales y políticas 7 le llevaron á 
eoui nacer oposición .á la cátedra de Física experimental, creada poco hacia en A l -

a í —En .estos ejercicios mereció la primera censura, y en s,u consecuencia ob-
6 Pj ^0 la cátedra por nombramiento del Rey á consulta delconsejo en ei año de 17.91. 
ca d 1° ̂ '^'"PPftó por mucho tiempo este destino, á pesar de su gusto por la vida 

] j a universidad, tan halagüeña pára los amantes de las letras: cediendo á las 
f'J ns7ncias de sus amigos que le incitaban á buscar en ¡a córte un teatro mas es-
0I( ^ C1.oso Rn que con ventajas de su fortuna pudiese lucir sus talentos y sus cono-
1 j . ,lentos, se vino en efecto á ella; é incorporado en su ilustre Colegio de Abo-

^ os': empezó, á ejercer esta profesión en fines de 1792.—No necesitó mucho 
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tiempo para adquirir gran crédito en el foro; y su clientela se fue aumentando,! 
tai manera, que á pocos años pertenecían á ella las casas principales do E>pâ  
las de Benavente, de Villafranca, de Santiago, de Osuna, de Santa Cruz y 
nlgunos cabildos catedrales y corporaciones respetables, entre ellas el señorío 
Vizcaya, que le dio el título de Abogado consultor, y la Universidad de Alca as 
la cual de tantos hijos distinguidos como contaba en el Colegio de Madrid, ¿ i 
fue á quien dio la preferencia.—Al mismo paso que los negocios entraban ens 
estudio, recalan en su persona comisiones importantes y honoríficas. — En 
primeros años de su establecimiento en Madrid, por su pericia en las lenguass 
Lias latina y griega, y en las vulgares francesa, italiana, inglesa y portuguesa,; ¡c; 
le dio plaza en la Secretaria de la interpretación de Lenguas y en la Canciller,! nad 
de la Orden del Toisón de Oro; y en años posteriores por su crédito forense fe trnc 
nombrado fiscal de los juzgados délos Reales Sitios de la Gasa de Campo, (|Xañ 
Pardo y del Buen Retiro, Asesor de la Sacra Asamblea, de la Orden de San Juan tria 
y apoderado general del Rey de Etruria en España, con los honores de su secre el 
tario de Gabinete.—Muchas y célebres fueron las causas en que abogó, y quei, 
tíieron la gran nombradla de que gozaba en los primeros años de este siglo: ^ ger 
contentaré con citar dos.—Fué la una la del marqués de Manca y D, Yicente Sa. ñor 
íuci, acusados del delito de conspiración contra el Estado, y que salvó completa, per 
mente á pesar del empeño que manifestó en perderlos el poderosísimo ministro sur 
conde de Fioridablanca: y la otra, la de una presa marítima de gran cuantía, lahiz 
de la fragata francesa Tehs; materia que podia llamarse nueva en el foro deMa-gn 
drid, y en la que para defender á sus clientes, en vano hubiera buscado doctri-licf 
ñas en el fárrago de nuestros Pragmáticos, y tuvo que sacarlas de los publicis- sie 
tas extranjeros (irocio, Puffendorf, B irbcirac, Burlamaqui, Waltel y Montes-m; 
quieu, cuyas obras él manejaba, y que eran entonces tan poco conocidas en Es- E< 
paña como mal opinadas. I,r 

Los árduos negocios de que cada dia se hallaba mas cargado, no le quitabas ar 
el dedicar muchos ratos á su pasión al estudio; y como si fuera un abogado sis vei 
pleitos, se le veia asistir asiduamente y trabajar con ardor en las cuatro acade- En 
raias públicas que habia en aquellos tiempos en la corte para el fomento deloi SUÍ 
estudios jurídicos: en la de leyes y cañones, intitulada de la Concepción, deb ^ 
que mereció ser presidente; en la de jurisprudencia, llamada de Carlos í l í , déla .v a 
que fue jubilado de mérito; en la de liturgia y SS. cánones, de la que fue fiS''os 
cal; y en la do derecho público y patrio, denominada de Santa Barbara, en la quf P0 
dió brillantes muestras de sus profundos conocimientos en el primer ramo, qut n" 
entonces se empezaba á cultivar entre nosotros.—No contento con trabajar e» 
e.4as públicas reuniones literarias, aspiró á pertenecer á otras demás lustrei 
importancia, en donde pu liese dar alimento á su gusto por los estudios historí
eos y filológicos-—EQ 10 de setiembre de 1794 fue admitido en la Real Acaílf' ^ 
niia de la Historia; y en este ilustre Cuerpo, en que obtuvo los honoriíicos et ^ 
pieos, primeramente de Tesorero, y después de Secretario perpétuo, que ha deí' 1 
empeñado hasta su muerte, ha dejado claros testimonios de sus talentos y de^ ' 
saber.—Compuso en unión de otros tres académicos, el Diccionario historié 
geográfico de Navarra y provincias Vascongadas ^ que se publicó á nombre^ ^ 
a academia en 1799; siendo suyos los artículos que llevan las iniciales de ^ ^ 
nombre y apellidos.—Ademas de la parte que tuvo en esta obra, la cual p01, (1, 
buena elección y exactitud de sus noticias y por la medida proporcionada desü ^ 
artículos, es un modelo en su género, que desgraciadamente no ha tenido des 
pues imitadores, compuso dos elogios que la academia aprobó y publicó en ' 
lomos h. 0 y 6. 0 de sus memorias: á saber, el del Cardenal Gisneros v el ^ 
conde de Gampomanes; discursos muy apreciable^ por la pureza de la dicción i 
lucidez dei estilo, la sagacidad histórica y la justa apreciación de los hecho»-
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Itimo la primera de nuestras academias, la Española, le abno sus puer-

PG' U 5 de' enero de 1802; y como él cumpliese desde luego con las oblig^cio-
• ^ ios estatutos de aquel distinguido cuerpo imponen á sus miembros, que 
'-'sten en ser asistentes y laboriosos, no tardó mucho tiempo en ascender á la 

^ académico de número , para la que fue nombrado en 11 de noviembre 
^1304.—A todos los trabajos que ha hecho la academia concurrió el Doctor 

' ^nao mientras residía en Madrid-, y asi tomo parte en las ediciones cuarta sép-
i a octava y novena del Diccionario.. 
; 1 Pero saquémosíe ya del foro y de las acaclemias y llevémosle al ayuntamiento 
a ¡.Madrid, donde ocupando un puesto inferior, hizo cosas grandes.—El en re i -
- do de Carlos ü í , en el que se plantearon importantes mejoras en la admims-
f' faeion pública, las cuales han dado ocasión para que algunos desacordados es-
l añoles llamen á este Rey ilustrado, el precursor del jacobinismo en nuestra pá-
at¡ tria se creo en los ayuntamientos el oíicio de síndico personero, nombrado por 
re 1 común, y á cuyo cargo estaba la defensa <le los intereses del pueblo.—El de 
.1¡ esía capital conoció la importancia de esta especie de magistratura popular, m -
rn. íerida en su aristocrático ayuntamiento, y en las elecciones para el año de 1805 
Sa nombró á González Arnao.—No quedó defraudado en sus esperanzas: el nuevo 
tai personero, ademas da mucbas cosas útiles que propuso, acometió una empresa 
itro sumamente ardua, cuyo logro acarreó á Madrid un inmenso beneficio y á él le 
la hizo merecedor de una corona cívica.—Regia por entonces en todos los pueblos 

la-grandes y chicos de España el sistema de los abastos; sistema las mas veces ine-
ri-ticaz para su objeto y siempre ruinoso para los pueblos.—El Doctor Arnao, que 

3Í5. siempre tuvo mucha afición al estudio 4e la economía civil, esto es, á la parte 
es- mas positiva y mas útil de esa ciencia casi universal á ,que se dá el nombre de 
Es- Economía política, llamado á defender los intereses del pueblo de Madrid, com

prendió desde luego lo absurdo y lo fanesto del empeño de abastecerlo de los 
m artículos mas necesarios á la vida por medio de asientos ó contratas, hechas unas 
sis veces por particulares, y otras y mas comunmente por el mismo ayuntamiento.— 
ie- En 1740 se había entablado esta cuestión en el Consejo Real , y se volvía á 
los suscitar siempre que sobrevenía algún apuro ó dificultad para el abastecimiento 
J|J de Madrid, y esto sucedía con frecuencia; pero nada se resolvía definitivamente^ 
3la ya los apuros y dificultades se ocurría con paliativos y términos medios, con 
fis-los que se salía del dia, pero dejando el mal en toda su fuerza.. - E l gran Gami-
p pomanes, siendo fiscal del Consejo, ya fuese por miedo á la preocupación doms-
qüt Mote, ya po» no haber analizado él mismo como convenia sus propias ideat, 
e» ™nca ílegó á proponer la absoluta libertad de bastimentos para Madrid : es a 

•ei gioria estaba reservada al Doctor Arnao. - E l que había estudiado cuidadosamen-
¡ri-te nuestra legislación económica, calcada sobre los erróneos y mezquinos pr in-
k cpios de los economistas de los siglos X T 1 y XY1I, conocía perfectamente que 
jni' aquel espíritu directivo y reglamentario que produjo las tasas de los granos y 
es' otros géneros comerciables, los monopolios de real orden, los embargos y tanteos 
su í otras mil medidas veiatorias. mantenía una perpélua lucha entre el interés pri-

icí \mo y ia iey,. causaba como era consiguiente la desmoralización de los ̂  particu-
^ aresy el descrédito del gobierno, y en último resultado acarreaba la ruina de la 
SÜ incultura y déla industria.—Nada de esto se conocía en Madrid en 1805 ú m 

r la un pequeño número de hombres privilegiados; habla pasado sin reparar en 
S1í8ftr la Cmel experiencia hecha por el ayuntamiento en el calamitoso año de 
CS can t i haber malgastado treinta millones de reales para proveer de pan á esta 
1 i seel k un Precio mas bajo que el que tenia en otras partes, y no haberlo con-

l ¡nn ' ? en fin se ignoraba ó no se quería saber que las ciudades pequeñas, 
' itrari y 8randes de Italia y de Francia, jamás habían adoptado la adminis-
1 ^ Publica de los consumos, aun de los de primera necesidad , y que París 
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con mas de ochocientos mil habitantes dentro de sus muros se proveia shnu 
temente de pan, carne y combustibles sin administración, ni direcccion innieH 
ta de parte de su gobierno.—En medio de este ofuscamiento general se atreví^116 
personero á levantar su voz-, y en una representación que con fecha de 18 de 
dirigió d la junta de abastos, reclamo redondamente la absoluta libertad deltt."PlI 
íioo de pan, carne y carbón.—Esta exposición pasó al Consejo, el que pidió Jp16 
recer á sus tres fiscales; y estos magistrados, entre los cuales se contaba el aflf01 
mado D. Simón de Yiegas,, no accedieron á la solicitud del Doctor Arnao siJ'f 
con ciertas condiciones y cortapisas.—Esto era lo mismo que negarla, porque 
evidente que la menor restricción al sistema de absoluta libertad lo desvirtiwí* 
ó mas bien lo destruia.-—No referiré aqui los afanes y desvelos que costo al s¡t 
dico personero la prosecución de este negocio, en el que empleó toda aquella(, 
nacidad que hacia parte de su carácter; los peligros que corrió. . . . . . Si, señora 
peligros y grandes, porque su solicitud contrariaba los intereses de gentes p( 
rosas que entonces, como ahora, especulaban con las desgracias públicas.-
nada de esto haré mención, porque no me propongo pintar al celoso patricio j] 
ardiente representante del pueblo; pero siguiendo mi intento de retratar al ^ 
fundo jurisconsulto y al sabio economista, diré que mientras se discutia en el (4 
sejo su primera representación, escribió varios papeles que dirigió á los miii 
tros de aquel supremo tribunal y algunos altos empleados del gobierno, 
corroborar su opinión y desvanecer las dificultades que contra ella se oponian,-^ 
Por fin llego el dia de decidirse este ruidoso negocio, que ya llamaba en g j ^ 
manera la atención pública: el Consejo por providencia del 23 de julio seSalóCj 
efecto el dia 29 del mismo mes, mandando al propio tiempo que se entregase 
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expediente al personero -para que ampliase su representación.—Llevóse al estu(lisu 
de este un carro de papeles , pues no menos que de cincuenta y tantas piezas CODÍ to 
taba aquel expediente monstruoso ; y con la premura á que precisaba la estreckpa 
del término, dispuso una luminosa exposición que se leyó en el consejo el aplazas 
dia.—Aquel tribunal que á pesar de su altura suprema , no habia sabido eleYai no 
sobre la atmósfera de los errores y preocupaciones vulgares, se conformó con^ 
parecer de sus fiscales; y un solo ministro, el Sr. Navarro Vidal, formó voto piject 
ticular á favor de la propuesta del personero.—Hecha la consulta al gobierno, edolí 
te, mas ilustrado que el Consejo de Castilla, decretó la entera libertad de los aWor 
tos de pan, carne y carbón en Madrid.—Puede decirse que se repitió el casodilati 
huevo de Juanelo: la mas pronta y decisiva experiencia vino á acreditar la verái»; 
de las teorías del personero de Madrid, censurado y casi escarnecido poco anÉiei 
como un visionario; y este triunfo,, debido á su saber y á sus talentos, aumento lení 
celebridad de que ya gozaba. sol) 

En esta brillante situación se encontraba cuando ocurrieron en Madrid los gfde, 
visimos acontecimientos de marzo y abril de 1808.—El gobierno que entonesor: 
mandaba le nombró, con otros hombres distinguidos por su carácter público, ó f y 
su, reputación literaria, para asistir á la junta de Bayona.—No le fue posible^ 
brarse de semejante compromiso; y este le llevó naturalmente á aceptar otrofen 
mas trascendencia, el de vocal y secretario del Consejo de Estado que en 1809c'iietl 
losé Napoleón.—La experiencia de lo que ha sucedido en todas las revolucio»™ 
politicas que sucesivamente han agitado diversos estados de Europa desde ^ 
diados del siglo X V I I hasta nuestros dias, ha consagrado como una máxima: Wk 
en los trastornos sociales los hombres por lo comuG no siguen el partido que| Uc 
dictan sus convicciones, sino aquej a que les impelen sus particulares circu^T1 
oias.—Si Arnao no se hubiera visto obligado á ir á Bayona, acaso hubiera^ e 
m Cádiz secretario del Consejo de Estado en lugar de su compañero de estü(K 
amigo íntimo D.Juan de Madrid Dávila. Disuelto el gobierno de José Napo1^ 

1813, se refugió en Francia, y habiendo fijado su domicilio en París, ^ 
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m jjasía fines de 1831 con suma estimación de un gran número de españoles 
îe nuestras revueltas políticas arrojaron sucesivamente á aquella capital desde 

K|i4 hasta 1830.—Mereció también un singular aprecio de muchos franceses de 
gran mérito literario, y solo citaré entre ellos á los abogados Dunoyer, Cre-

'¡euxy Mauguin, al médico Gloquet, al ideólogo Desttut-Tracy y al historia-
P-, >Iignet.—El Doctor Arnao que no sabia estar ocioso en ninguna parte , tam-
m l se ocupó en París de trabajos literarios.—Hizo una excelente traducción 
mL fiage cí Nueva-España del harón de Humbolt. Compuso un Diccionario 
i m ^ U d ó . de la lengua Castellana, y publicó con mucho esmero las obras de su 
grande amigo Moratin, en vida de este, con su anuencia y con sus últimas cor-
erecciones. / / . 
H Restituido á Madrid , volvió á dejarse ver en el foro; y el gobierno le ocupó 
%inediatamente en varias é importantes consultas y comisiones.—En 1833 fue 
^ nombrado vocal de la Junta Suprema de Sanidad; y entonces trabajó las ordenan-

ise 

ias generales de este ramo , que están vigentes.—Por aquel tiempo redactó de 
«den del gobierno la ordenanza de Montes;que obtuvo la real aprobación.—Crea-
Pr«do en abril de 1834 el Consejo Real de España é Indias, fue elegido por uno de 
'̂sus ministros; y destinado á la sección de Fomento , extendió á nombre de ella una 

^multitud de informes.—Los principales versaron acerca de los siguientes pro-
Pactos de ley: sobre el comercio de granos,, sobre acotamientos, sobre abastos, 
"lobre circulación de monedas, sobre tráfico interior, sobre ayuntamientos y alcal-
"r des de barrio, sobre expropiación forzosa , sobre extincioíi de monacales, sobre 

iilicia urbana, sobre juzgados y tarifas de correos, sobre competencias , sobre 
minas, y muchos sobre instrucción pública.—En todos estos dictámenes brillaba 

i « su gran saber en economía civil, su estudio predilecto, y un profundo conocimien-
no solo de nuestra legislación económica y administrativa, sino de la de otros 

«paises, especialmente de la Francia, 
Con la extinción de este consejo en setiembre de 1836 quedó cesante, pero 

wno ocioso.—-Como el estudio era en él un hábito, ó mas bien una necesidad; 
on coino todavía á la edad de setenta años conservaba enteras sus facultades inte-
psiktuales, cuando ya no tuvo que trabajar de oficio se entregó á la lectura; y sién-

iMle este ejercicio bastante penoso por la debilidad de su vista, buscaba distrac-
iDaftnes en su afición favorita.—El que habla traido una vida que se me permitirá 
0 tenar docta, no podia pasar una vejez que: autorizado por Cicerón, llamaré ton-

, ' yasi VK'se al Doctor Arnao en los dos últimos lustros de su vida asistir asidua-
artmente â las academias de la Historia y Española; á la Saciedad Económica Matri-
aw ejse, de la que recibió varias comisiones, entre otras la de extender un informe 
arde i*3 Un pr?yecto de ,ey acerca del aprovechamiento de las aguas; á la academia 

nnctsorTf Pri 60018 y Le8islacion» en 1» que obtuvo el titulo de académico profe-
t. tomi • .i ente á nuestra universidad.—En 1840 fue nombrado por el gobierno 

I t l iva y011 ¡re8Í0' dándole las facultades necesarias para llevar á cabo la defini-
rô nientCOmP ^ tras!aCÍOn de !a universida(i ^ Alcalá á esta corte y para su con-

«ra6 0rgan^a"on-—Ocupábase en este honorífico encargo, que le lisongeó 
• j o b e e s " nia"e!'a' con un celo y un tesón que parecía increíble en su edad, cuan-
mef-Si e.ten ,a consecuencia de los acontecimientos de setiembre del mismo año. 
: nVw a sucedido' á buen 

seguro que hubieran salido de su fecunda 
fe Jdios- ! l pro-e(>tos soljre la disciplina académica y sobre el arreglo de los es-
staiPorque l /h1 i?1"0 ^ue entend'a ^ien la materia, ya por experiencia propia y ya 
1 s;í)res univ M i C ^ 0 un Particu'ar estudio sobre la constitución de las mas céle-
m En p o f • S extranjeras, especialmente de la de París. 
o l ^ ^ - en miSm0 I)er!odo' es decir, desde fines de 1836 hasta mediados de 
viíCn Una r,rrî Ue una 8ravisima enfermedad,de que salió como por milagro , le dejó 

,,n postración de fuerzas, pero sin abatimiento del ánimo ni menoscabo 
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de la razón; en este período que voy recorriendo, no le faltaron comisiones-
portantes debidas h su antiguo crédito forense.—En 1837 se le confió la asej 
de la embajada de Francia, en 1839 le nombró el gobierno asesor del tribual 
Cruzada, y en 1840 vocal de la junta de Apelaciones de créditos contra la F r J 

Aun entonces vinieron los honores literarios á condecorar su ancianidad. 
1837 le nombró su socio la academia de ciencias de Tur in , y en 1843 la a j 
mia imperial y real aretina de ciencias, letras y artes. 

E l último trabajo que emprendió en el retiro de su estudio, ya poco or 
ocupado en negocios de afuera, fue una obra que él intitulaba «Preludios ^ 
la Ciencia del Derecho» y de la que no escribió sino los dos primeros capit̂  
—Estos fueron como el canto del cisne: el estado en que quedó después d{ 
enfermedad que be referido, no le permitió continuar una obra en que se prcf 
nia consignar sus meditaciones sobre una materia que habia hecho la ocupación 
toda su vida. La Revista de E s p a ñ a y del Extrangero ha publicado estos dost 
pitulos en los números correspondientes á los meses de enero y febrero de % 
y por este corto fragmento se puede inferir lo que hubiera sido un libro, quetj 
bien que proemio^ debiera haberse llamado, Quinta esencia de la Ciencia dell 
recho. 

Después de una vida constantemente laboriosa, si bien próspera en su | 
mera mitad, bastante azarosa en la ú l t ima, falleció el Doctor Arnao el dial 
Marzo de 1845, á los 78 años y 4 meses de edad; descendiendo al sepulcro 
la reputación de un consumado jurisconsulto, de un hábil abogado, de un dii 
guido economista y de un insigne literato.—El bosquejo que acabo de hacer, 
que tosco y ligero, de su vida literaria, os habrá convencido de que esta rej 
cion es sólida y bien merecida; y que no se parece á tantas otras ficticias, 
prichosas como en estos tiempos trabajados por la revolución moral que acó» 
ña siempre á la política, se han atribuido á hombres de poca valia. 

He tejido como mis débiles fuerzas lo han permitido, el elogio académb 
Doctor Arnao; y como de las alabanzas de aquellos que han cesado de existii 
muriendo totalmente, sino dejando en pos de sí vestigios de algún linaje de gis 
se deben sacar documentos para los vivos, á vosotros señores, dedicados á la 
ble profesión de las letras, os propongo en la vida del digno compañero cuya 
moría honramos en esta solemnidad, la comprobación de aquel bellísimoji 
que sobre las ventajas de los estudios nos dejó Cicerón: Jdolesccntiam« 
senectutem oblectant, secundas res ornant, adversis refugium ac solatiiimf 
hent, delectante domi, non impediunt foris, pernoctant nobiscum, peregf» 
tur, rusticantur. He dicho. 
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